
INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS.

Que los medios personales y materiales con que cuenta la Dirección General de Trabajo de la Consejería de 
Turismo y Empleo son insuficientes e inadecuados para efectuar los trabajos encomendados en el presente  
expediente para la contratación de “SERVICIO DE ESTUDIO DE CONDICIONES PSICOSOCIALES 
Y  ERGONÓMICAS  EN  EL  SECTOR  HOTELERO  DE  CANARIAS  PARA  LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE  TRABAJO  DE  LA CONSEJERÍA DE  TURISMO  Y EMPLEO”,  con  número  de 
expediente 24-CO-SE-A-03.

En este sentido, para la ejecución de los trabajos objeto del contrato se requiere de una especialización y 
experiencia concreta la cual no dispone el personal propio de la Dirección General.
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